RESOLUCIÓN  No.  78/2005

POR CUANTO
:  
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Ley No.147 de fecha 21 de abril de 1994 “De la Reorganización de los Organismos de la Administración Central del Estado”, fue creada la Oficina Nacional de Estadísticas, adscrita al Ministerio de Economía y Planificación.

POR CUANTO
:
Mediante la Resolución No.3 de fecha 20 de enero de 1995 del Ministro de Economía y Planificación, se faculta al Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas para dictar las disposiciones que permitan dar continuidad e integralidad al trabajo en esta esfera, así como centralizar y emitir la información estadística oficial del país, incluyendo los sectores estatal, cooperativo, mixto y privado.

POR CUANTO
:
Mediante la Resolución No. 2382 de fecha 25 de agosto de 2005 del Ministro de Economía y Planificación, se designó al que resuelve, Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas.

POR CUANTO
:
Es necesario satisfacer requerimientos informativos nacionales e internacionales no obtenibles a través de las estadísticas continuas, sino mediante encuestas.

POR CUANTO
:
Procede aprobar el Subsistema de Encuestas Periódicas, tanto de población como de carácter económico, del Sistema de Información Estadística Nacional, que se efectuarán durante el año 2006.

POR TANTO
:
En uso de las facultades que me están conferidas,

R E S U E L V O

PRIMERO
:
Aprobar las encuestas, tanto de carácter económico como de población, que componen el Subsistema de Encuestas Periódicas del Sistema de Información Estadística Nacional durante el año 2006, que aparecen relacionadas en el Anexo a la presente Resolución, formando parte integrante de la misma, así como las modificaciones al Manual de Modelos e Instrucciones  Metodológicas, que se publican en documento aparte a esta Resolución.

SEGUNDO
:
Definir que las modificaciones que se requieran introducir a las encuestas aprobadas por la presente Resolución así como la inclusión de nuevas encuestas se darán a conocer mediante disposiciones aprobadas por el que resuelve.

TERCERO
:
Responsabilizar al Centro de Estudios de Población y Desarrollo (CEPDE) con todo lo relacionado a la preparación y ejecución de las encuestas de población a su cargo, así como brindar el asesoramiento metodológico y el apoyo técnico a otras Direcciones de la Oficina Nacional de Estadísticas que ejecuten encuestas.

CUARTO
:
Responsabilizar al resto de las Direcciones de la Oficina Nacional de Estadísticas con todo lo relacionado a la preparación y ejecución de las encuestas de carácter económico a su cargo, así como brindar el asesoramiento metodológico al personal encargado de la ejecución de dichas encuestas.

QUINTO
:
Encargar a la Dirección de Informática de la Oficina Nacional de Estadísticas con la publicación y distribución de toda la documentación necesaria para la realización de las encuestas relacionadas en el Anexo a la presente Resolución, así como responsabilizar al Centro de Estudios de Población y Desarrollo (CEPDE) y a las Direcciones correspondientes de la propia Oficina de velar por el cumplimiento de lo que en la misma se establece en cuanto a las encuestas de población y económicas.

SEXTO
:
Disponer que la presente Resolución comenzará a regir a partir del 1ro. de enero del año 2006 y cesará su vigencia una vez ejecutadas todas las encuestas en ella relacionadas, salvo que se disponga lo contrario.

SÉPTIMO
:
Notifíquese la presente Resolución a los Jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado, a los Jefes de las Organizaciones Políticas y de Masas, a los Presidentes de los Consejos de Administración Provinciales del Poder Popular, a los Jefes de las Unidades Organizativas Mayores y de las Oficinas Territoriales y Municipales de la Oficina Nacional de Estadísticas y a cuantas más personas naturales y jurídicas deban conocer de la misma.  Archívese el original en la Asesoría Jurídica para su conservación y control.

DADA  en  la  Oficina  Nacional  de  Estadísticas,  en  a Ciudad de La Habana, a 

13 de diciembre del 2005.

Oscar Mederos Mesa

Jefe 

Oficina Nacional de Estadísticas

ANEXO A LA RESOLUCIÓN No.  78/2005 

Relación de encuestas periódicas a efectuar por la Oficina Nacional de Estadísticas durante el año 2006

ENCUESTAS DE CARÁCTER ECONÓMICO 

Modelo
T  í  t  u  l  o
Perio-

dicidad
Fecha de

captación

No.
Sub

No.






INDUSTRIA



0103
02
Encuesta de precios industriales 
T
20 de Abril





20 de Julio





20 de Octubre





20 Enero 2007



TRANSPORTE



0501
00
Encuesta  sobre  la  variación  de  los  precios  del

Mayo, Julio 



transporte
Cuatrianual
Agosto





Diciembre









COMUNICACIONES



0601
00
Encuesta  de  tecnologías  de  la  información  y las

En la fecha en



comunicaciones
Ocasional 
que se determine





previo acuerdo





MIC – ONE 









MEDIO AMBIENTE



1003
02
Encuesta de gestión ambiental
A
20 Febrero 2007







1004
01
Encuesta sobre el uso y distribución del agua
A
2 Abril 2007







1005
01
Encuesta sobre generación de residuos por





actividades económicas
A
27 Febrero 2007









INVERSIONES



1006
00
Encuesta  sobre  los  gastos  de  inversión  en

10 de Abril



actividades   de   protección   para   el   medio

10 de Julio



ambiente
T
11 de Octubre





10 Enero 2007









ENERGÍA



5077
01
Encuesta sobre fuentes renovables de energía
A
20 Febrero 2007



















Modelo
T  í  t  u  l  o
Perio-

dicidad
Fecha de

captación

No.
Sub

No.






TURISMO







En la fecha en





que se determine

1390
00
Encuesta del gasto turístico
A
previo acuerdo





MINTUR-IACC-





ONE









INDICE DE PRECIOS HOTELEROS



1391
00
Encuesta de índice de precios hoteleros

Enero



(IPH-1 Paquetes)
Cuatrianual
Marzo - Abril





Septiembre





Noviembre







1392
00
Encuesta de índice de precios hoteleros

Enero



(IPH-2 Opcionales)
Cuatrianual
Marzo - Abril





Septiembre





Noviembre









ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR



7001
01
Encuesta   de    precios    en    los    mercados

Todos los



agropecuarios
Semanal
sábados











En el momento

7002
00
Encuesta de precios en el mercado informal
M
en que se





tome el precio







7003
02
Precios del consumo familiar
M
Último jueves





del mes







ENCUESTAS DE POBLACIÓN

Nombre de la encuesta
Periodicidad
Fecha de ejecución

Encuesta Nacional de Ocupación y Situación Económica

Febrero - Abril

de los Hogares (Parte urbana y rural)
Bianual
Septiembre - Octubre





Encuesta de Trabajadores por Cuenta Propia
Anual
Mayo





Encuesta de Ingresos y Gastos de la Población
Quinquenal
Julio 2006 a Junio 2007





